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COMUNICADO IMPORTANTE 

 
Apoyo Económico Actualización Docente 

 
Octubre 6 de 2009. 

  
Se informa a los Directivos Docentes y Docentes de Preescolar, Básica Primaria, Secundaria y Media 
de las Instituciones Educativas de los Municipios no certificados del Departamento, que asistieron a los 
diferentes Eventos de actualización  en la Semana de Desarrollo Institucional del 6 al 10 de julio del año 
en curso que: 
  
·         Con la nómina del mes de septiembre se hizo la cancelación del apoyo económico autorizado por 
la Secretaría de Educación de Boyacá, con base en los listados reportados por las Universidades y 
entidades responsables del proceso y de los requerimientos que se  establecieron en las Circulares  de 
convocatoria números 41,44 y 45 de junio del 2009, entre   los cuales está el relacionado con la  
asistencia al 100% de las actividades previstas en los diferentes cursos, es decir que no se hayan  
presentado ausencias durante ninguna de las sesiones  de trabajo. 
  
·         Se presentaron inconsistencias con algunos números de Cédulas lo que imposibilitó la inclusión 
de algunos docentes en la nómina de septiembre. 
  
·         En atención a tal circunstancia, solicitamos a los Docentes y Coordinadores que estén seguros de 
cumplir con los requerimientos establecidos para recibir el apoyo económico y que no les fue delegado 
con la nómina de septiembre, dirigirse por escrito a la Supervisora de Educación María Lucía Alarcón, 
4º piso de la Secretaría de Educación informándole; Nombre completo, Cédula de Ciudadanía, Área, 
curso y ciudad  sede  donde se realizó el curso, escribiendo un  correo electrónico, dirección o número 
telefónico a los cuales se les pueda enviar o dar información. 
  
·         Solo se atenderán solicitudes de revisión de otorgamiento del apoyo económico por escrito y 
hasta el 30 de octubre del 2009. 
   
Cordialmente, 
   

(Original con firmas) 
JOSE HERNAN FORERO BUITRAGO 

Coordinador Equipo de Calidad. 
 
 Proyectó: María Lucía Alarcón N. 


